La Oficina del Gobernador de Texas - Administración de Emergencia

Directrices para Huracanes
Preparadose para la temporada de huracanes 
                            junio 1 a noviembre 30

Evacuación en caso de Huracán: Cuándo exista una amenaza de huracán, la mejor opción es la evacuación.  Cuándo los oficiales locales llamen para una evacuación, sálgase del área lo más pronto posible.
· Discute los planes de evacuación con su familia ANTES de la temporada de huracán, que empieza junio 1 – noviembre 30.  Haga una lista de lo que usted debe hacer antes de salir de la ciudad y revísela. 

· Escuche la radio y televisión en la temporada de tempestad.

· Prepare un equipo de emergencia incluyendo: radio, linterna, baterías extra, anteojos extra, agua embotellada, alimentos no perecederos, ropa extra, ropa de cama y sabanas, información de seguro, documentos importantes, medicinas, las copias de prescripciones y productos especiales para bebés, las personas mayores y miembros de la familia médicamente frágiles.

· Aprenda sus rutas de evacuación antes de la temporada de tempestad.  Asegúrese de tener TANQUE LLENO DE GAS antes de salir.  Este consiente de que habrá demoras de tráfico.

· Llame al 2-1-1 si usted tiene necesidad especial de asistencia médica o si usted simplemente no tiene como trasladarse: Los residentes de la Costa del Golfo con necesidades especiales de asistencia médica en zonas de evacuación -- sin familia o amigos para ayudarlos -- deben registrarse para su traslado por adelantado llamando al 2-1-1.  Los residentes sin coche, puede registrarse por adelantado para su traslado llamando al 2-1-1.

Para mas información sobre la Preparación para un Huracán en el Internet: www.listo.gov/

www.cruzrojaamericana.org/

www.txdps.state.tx.us/dem
